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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN.MEULLA 

JEFATURA DE TRÁFICO 

.139.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 

Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1992), sé hace pública nÓtificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores 

que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional. cuarta de la Ley 6/1997, de 

14 de abril, de Organización y Funciqnamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, y~ qwe habiéndose.intentado la.notificación en el último domicilio conoci90, ésta 

no se ha· podido practicar. . •· , '.. -" 
Contra estas resoluciones, que no sor. firinesen vía administrativa , podrá interponerse Recurso de Alzada, ~e{ltro 

del plazo di:: Un Mes, contado a partir del día de lapubllcación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial 

correspondiente , ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 

60, 1 O euros recaídas en el ámbito dé Ct·munidades Autónomas que comprendan más de una· provincia , en cuyo 

caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas 

podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza , con la advertencia de que, 

de no hacerlo , se procederá a su exacción por vía ejecutiva , incrementado con el recargo del 20% de su importe . 
porapremio. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico . 

Art .º=Artículo ; RDL=Real Decreto Legislativo ; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión . 

-Melilla, 3 de Enero de 2003. 

El Delegado Acctal. del Gobierno. Francisco Avanz.ini de Rojas. 

B:lCP'°iJDITK SANCJ:ONADO/A I DENTJ:F . . LOCALJ:DAI> FECHA CUANTJ:A SUSP. PRECEPTO 
- EUROS 

520J40264882 AMOHAMEO X0876791P MELILLA 13-09-2002 450,00 ROL 339/90 
520040264894 AMOHAMEO • - X08:76731P MELILLA 13·09·2002 450,00 ROL 339/90 
520040267159 M ALLITON X2376114F MELILLA 20·09·2002 150,00 ROL 339/90 
520040260931 NSELAM 45291570 MELILLA 15· 10-2002 450,00 ROL 339/90 
520040265953 J ROSA 452!l9P12 · MELILlA 15·09·2002 450,00 ROL 339/90 
520040267 41 o A ORTEGA 45299320 MELILLA 03·09·2002 150,00 ROL 339/90 · 
520040266118 J.CASTILLO .. 452!l98l1 . MELILLA 14-10-2002 450,00 ROL 339/90 
520040265928 O ORIS 

.. 
45304&~~ MELIUA 06·09·2002 150;00 ROL 339/90 

520040265126 . B JURTAOO 453J40a2 MELILLA 18·10-2002 10,00 ROL 339/90 
520040268231 S ORIS 45305091 MELILLA 13·09·2002 450,00 ROL 339/90 
520040270018 SMORENO 4530651 A i MELILLA 29·08·2002 450,00 ROL 339/90 
520040258821 SMOHAMED 45307454 MELILLA.. 16-04-2002 150,00 . .ROL ~39/90 . 
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140.- De conformidad con lo dispuesto en 1-qs _artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no"'.iembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se 

indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico , a las personas o entidades denunciadas que a continuación 

se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi mo domiciJio conocido, ésta no se ha podido 
practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la 

. cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 

pr0posición de las pruebas que conside.ren oportunas, dentro.cJel plazo de quince días hábiles, contados desde el 
. . 

sig:.iiente al de la publicación del presente· en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Transcurrido dicho plazo sin que se háy ;1 hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer 

pn;ebas, se dictarán las oportunas Res.o:uciones. · . · . 

Art. º=Artículo; .RDL=Real Decreto Le{;!slativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión . . 

Melilla, 3 de.Enero de 2003. 

El Delegado Acctal.. del· G~.~iern~. f,rfip.cisco Avanzini de Rojas . . 
;- . ' . . . . 


